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ABSTRACT
This state of the knowledge reviews the lite-

rature related to the resignification of policies 

in the field of school-based management, 

especially focused on the context of School 

Technical Councils. It reveals that, although 

the first studies come from international ex-

periences, their highest peak is in 2017, with 

Mexican research carried out after the do-

cuments related to the educational reform 

2013 were launched. Although the two main 

fields of inquiry detected are educational po-

licy and educational management, none of 

the reviewed researches sets forth the patent 

relationship between the two, while national 

educational systems expect them to articu-

late each other. Similarly, the interactions of 

the school micropolitics and its effects on 

educational management are not analyzed, 

especially concerning school-based ma-

nagement and school organization. These 

gaps are of interest for future research on the 

understanding of these interactions and to 

make visible the fundamental role played by 

School Technical Councils in the implemen-

tation of educational policies. 

Keywords: school-based management, edu-

cational policy, basic education, school tech-

nical councils, school micropolitics 

RESUMEN
El presente estado del conocimiento se propo-

ne revisar la literatura relacionada con la resig-

nificación de políticas en materia de autonomía 

de gestión escolar, orientada, en específico, al 

contexto de los Consejos Técnicos Escolares. Se 

revela que, si bien los primeros estudios provie-

nen de experiencias internacionales, su punto 

más alto se da en 2017, con investigaciones 

mexicanas realizadas tras el lanzamiento de los 

documentos relativos a la Reforma Educativa 

2013. Aunque los dos principales campos de 

indagación detectados son la política y la ges-

tión educativas, ninguna de las investigaciones 

revisadas plantea la relación patente que existe 

entre ambas, incluso si, en la práctica, los siste-

mas educativos nacionales esperan que éstas 

se articulen entre sí. Del mismo modo, tampo-

co se analizan las interacciones propias de la 

micropolítica de la escuela y sus efectos en la 

gestión educativa, en especial en lo referente 

a la autonomía de gestión y a la organización 

escolar. Estos vacíos son de interés para inves-

tigaciones futuras sobre el entendimiento de 

dichas interacciones y para visibilizar el papel 

fundamental que desempeñan los Consejos 

Técnicos Escolares en la puesta en acto de re-

formas y políticas educativas. 

Palabras clave: autonomía de gestión escolar, 

política educativa, educación básica, consejos 

técnicos escolares, micropolítica de la escuela 
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INTRODUCCIÓN 

El presente estado del conocimiento se desprende de una investiga-
ción cuyo objetivo es realizar un estudio cualitativo sobre la manera 
en que se resignifi can las reformas y políticas en materia de autono-
mía de gestión escolar, orientado, en específi co, al contexto de los 
Consejos Escolares en escuelas públicas a nivel básico en México. 
La alineación de la investigación marco es política educativa, la cual 
“tiene como principal objetivo contribuir al análisis, monitoreo y 
debate público sobre los principales retos que enfrenta el diseño, im-
plementación y evaluación de las políticas y programas educativos 
en México” (INIDE, 2018).

Dado que uno de los focos de esta línea de investigación es ana-
lizar “el rol que juegan distintos actores políticos, sociales y edu-
cativos en la conformación de la agenda de políticas y programas 
educativos” (INIDE, 2018), se consideran las dimensiones tanto de 
las reformas y políticas cuanto de los Consejos Técnicos Escolares 
desde los aspectos macro-institucional y micro-institucional, así 
como los distintos factores y expresiones de resignifi cación de la po-
lítica educativa en la micropolítica de los Consejos Escolares y cómo 
se decantan hacia la práctica cotidiana escolar. Asimismo, se atiende 
también la línea de investigación sobre calidad y equidad en educa-
ción básica, la cual tiene como reto contemplar los factores pedagó-
gicos, sociales, culturales, económicos, políticos y administrativos 
que afectan dichas dimensiones. Con ese objeto, se consideran las 
políticas educativas que han dado forma a los Consejos Escolares, así 
como la dimensión político-pedagógica de las reformas y políticas 
en la práctica de los cuerpos colegiados.

ANTECEDENTES 

Para comprender los procesos de resignifi cación de reformas y polí-
ticas en materia de gestión escolar en el marco de los Consejos Es-
colares, se habrá de partir, en primera instancia, de un antecedente 
primordial para las reformas del cierre del siglo XX en México y para 
la confi guración de los Consejos Escolares en sus distintas formas. Se 
trata del Acuerdo Nacional para la Modernización de la Educación 
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Básica y Normal (ANMEB), de 1992, que dio normatividad a la parti-
cipación social y marcó un hito hacia la autonomía de gestión escolar.

Previo al ANMEB, sin embargo, se han de mencionar los Acuer-
dos Números 96, 97 y 98, que establecen la organización y fun-
cionamiento de las escuelas primarias, secundarias y secundarias 
técnicas (DOF, 1982), en los cuales surge la fi gura de los Consejos 
Escolares bajo la nomenclatura Consejo Técnico Consultivo, que se 
transformaría, a partir de la Reforma 2003, en el Consejo Técnico 
Escolar (CTE), y en el cual se delinea el primer marco normativo que 
determina su funcionamiento.

En cuanto a los antecedentes históricos del ANMEB, Latapí 
(2004) documenta y analiza dicho acuerdo y las políticas de Estado 
que en torno a éste llevó a cabo cada secretario de Educación Públi-
ca. Jiménez y Perales (2007) destacan la necesidad de reestructura-
ción al interior de las escuelas tras la entrada en vigor del ANMEB, y 
la manera como se suceden los procesos sociopolíticos en el ámbito 
escolar, en especial en cuanto a la gestión escolar y la profesionaliza-
ción de los maestros.

Por otro lado, es muy importante aclarar la relación que prevalece 
entre la fi gura de los Consejos Escolares y la participación social. Si 
bien los actores que inciden en la educación desde el punto de vista 
social son todos aquéllos alrededor de los educandos, desde la historia 
de la política pública se observa que el Estado ha sido quien busca 
determinar las funciones y el grado de injerencia de cada uno de los 
actores en la educación formal. Es de conocimiento público que gran 
parte del siglo XX la educación formal estuvo por completo bajo con-
trol del Estado. Latapí (2004) señala que ello, en asociación con el 
Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación (SNTE) –suma-
do, a partir de los años cincuenta, a una cultura individualista y poco 
cívica–, limitó al máximo la participación social en la misma. Esta 
carencia se fue haciendo cada vez más patente, hasta que al confor-
marse el ANMEB, el entonces secretario de Educación Pública, Ernes-
to Zedillo, logró que se incluyera la participación social en el acuerdo.

De esta manera, la Ley General de Educación publicada en el 
DOF en 1993, que siguió vigente hasta septiembre de 2019, estable-
ce la participación social como un medio de distribución de la fun-
ción social educativa. A partir de entonces, se reconoce como una 
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obligación y un derecho de los padres y tutores estar involucrados en 
el proceso educativo de sus hijos y tutorandos.

La participación social siguió un largo proceso de políticas y 
acuerdos que fueron del nivel nacional, con el Consejo Nacional de 
Participación Social (Conapase),1 al estatal, municipal, hasta el de la 
comunidad y el centro educativo. De esta manera, en las escuelas se 
crearon dos fi guras, los Consejos Escolares de Participación Social 
(CEPS) y los Consejos Técnicos Consultivos, que habrían de transfor-
marse, fi nalmente, en los Consejos Técnicos Escolares (CTE). Perales 
y Escobedo (2016) identifi can a los CEPS como parte del esfuerzo 
por mejorar la participación social en las escuelas públicas. Señalan 
que buscan promover un diálogo constructivo y corresponsable en 
relación con la administración y la organización de las escuelas y con 
el involucramiento de varios miembros de la comunidad educativa.

Asimismo, el estudio de Santizo (2011) sobre la política de parti-
cipación social, señala que este proceso implica modifi car la organiza-
ción escolar para lograr una mayor coordinación y colaboración entre 
los actores. Se detecta que hay vacíos en las políticas de participación 
social que debe cubrir la política educativa. Olivo, Alaníz y Reyes 
(2011) se refi eren a la fi gura de los Consejos Escolares de Participa-
ción Social (CEPS) desde un enfoque de gobernabilidad y gobernan-
za, destacando que son insufi cientes para saber lo que en realidad 
pasa al implementarlos en las escuelas, en específi co, si empoderan 
a los actores escolares o no. Concluyen que es necesario considerar a 
cada CEPS desde sus particularidades históricas y culturales.

Por su parte, se puede considerar que los CTE pertenecen a la últi-
ma generación de ese largo proceso de políticas y acuerdos en materia 
de participación social. Tras su creación formal, las funciones de los 
CTE se fueron transformando y se les llegó a utilizar como un medio 
para la evaluación docente dentro del programa de Carrera Magis-
terial. No fue sino hasta el sexenio de Vicente Fox cuando se les co-
menzó a concebir con fi nes de “involucramiento y colaboración para 
el mejoramiento de la calidad [educativa]” (Latapí, 2004, p. 319).

La calidad educativa se abanderó como el quehacer de la Re-
forma Educativa 2013, impulsada por el presidente Enrique Peña 

1 Si bien la nomenclatura actual los identifica como Conapase, en la literatura se les puede 
encontrar, asimismo, como Conapas.
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Nieto desde su toma de protesta, el 1 de diciembre de 2012. Así lo 
corroboró la inclusión del concepto en el artículo 3º constitucional 
que, en coordinación con la modifi cación al artículo 73 sobre el Ser-
vicio Profesional Docente, puso de manifi esto el papel central de los 
docentes en el aseguramiento de dicha calidad, si bien de manera un 
tanto acusatoria. Sobre estos dos factores se centró la atención tanto 
de los maestros en servicio, como de la sociedad, los investigadores 
y los medios de comunicación en torno a esa reforma. Sin embargo, 
los documentos ofi ciales afi rmaban que “para materializar el nuevo 
planteamiento pedagógico, se parte de una nueva visión que pone la 
Escuela al Centro del sistema educativo, como espacio donde con-
vergen todos los recursos y esfuerzos de los distintos actores” (SEP, 
2016a). Dicha visión buscó lograr que la Reforma Educativa llegara 
a los salones de clase, poniendo el sistema al servicio de escuelas con 
autonomía de gestión (SEP, 2016b).

La autonomía de gestión escolar, para los fi nes del presente do-
cumento, se considera –en consonancia con el artículo editorial de 
la Revista Mexicana de Investigación Educativa de mayo de 2003 (8, 
p. 18) sobre descentralización, regulaciones y modelos de autonomía 
en escuelas de Buenos Aires, Argentina y São Paulo, Brasil–, como la 
capacidad legal de tomar decisiones propias en dominios de gestión 
y maniobra institucional. Sobre este aspecto, Namo (1991) ubica, 
a principios del decenio de los noventa, el inicio de una revolución 
que coloca a la institución escolar al centro del quehacer educativo:

Es ésta una revolución aún poco perceptible para algunos educadores 
y estudiosos de la educación, en especial en América Latina; pero el 
proceso está comenzando –con ritmo lento todavía– con posibilida-
des de que se acelere en los próximos años, momento en el que pro-
vocará transformaciones significativas en las formas de pensar y de 
efectuar la gestión de los sistemas de enseñanza (Namo, 1991, p. 7).

La autora identifi ca este proceso como un resultado indispensable, 
dada la inoperancia de un modelo centralista y vertical, pero subra-
ya la necesidad de que se parta de ciertos prerrequisitos para que la 
autonomía sea efectiva. A saber, evitar males intrínsecos al centra-
lismo, como el crecimiento anormal o “gigantismo”, los intereses 
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clientelistas, corporativos e ideológicos, así como la incorporación 
de mecanismos como la evaluación externa de resultados educativos, 
formas de fi nanciamiento que aseguren una mejora en la enseñanza 
dentro de las escuelas, lo cual supone un conocimiento cuidadoso 
de la estructura de costos del sector educativo (Namo, 1991, p.13).

Por su parte, Zorrilla (2002) identifi ca las tensiones posteriores 
a la fi rma del Acuerdo Nacional para la Modernización de la Edu-
cación Básica (ANMEB) en 1992, con el cual se concretó tanto en lo 
jurídico como en lo administrativo la descentralización del Sistema 
Educativo Mexicano. Entre dichas tensiones, destaca que la autono-
mía fue parcial, ya que el gobierno mantuvo mecanismos centraliza-
dores como la evaluación, además de que, en realidad, no pasó a los 
centros educativos, sino a los gobiernos de los estados. Por su parte, 
Jiménez y Perales (2007) analizan las reformas educativas en México 
posteriores al ANMEB, que implicaron una “nueva gestión” de las 
escuelas públicas, incluida la oportunidad de la participación demo-
crática, el trabajo colegiado y proyectos escolares defi nidos por los 
agentes involucrados. Se detecta que la gestión se vincula con roles 
construidos históricamente y se materializa en posturas, territorios 
y mitos que los actores educativos ponen en juego en su práctica 
cotidiana. Asimismo, descubren la necesidad de actualizar la imagen 
de una “escuela exitosa” a la de una “escuela de calidad competitiva”.

En el marco de la Reforma Educativa 2013, Pérez-Ruiz (2014) 
estudia los diferentes enfoques para analizar las nuevas formas de 
administración pública aplicadas a la educación, como parte 
de los procesos de Reforma Educativa que se han implementado en 
varios países latinoamericanos. En ese sentido, la idea de reorganizar 
las escuelas se inserta en un contexto de cambio que promueve la 
descentralización, pero que a la vez considera mecanismos más fl exi-
bles de operación. Rivero (2016) cuestiona si elevar la autonomía de 
gestión escolar a rango constitucional, al incorporarlo a la fracción 
III del artículo 3° constitucional, así como todo el marco normativo 
y jurídico que lo acompaña, como lo son su inclusión en el artículo 
22 y en el artículo 28bis de la Ley General de Educación, en los 
acuerdos 716 y 717 publicados en el Diario Ofi cial de la Federación, 
que regulan el funcionamiento de la misma y que contemplan órga-
nos de gestión como los Consejos Escolares de Participación Social 
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y los CTE, que deben seguir mecanismos e instrumentos como la 
Ruta de Mejora Escolar, en realidad dotan de autonomía de gestión 
a las escuelas o si se trata de una estructura altamente supervisada 
que mantiene en pie las limitantes a la misma.

A octubre de 2019, seguían vigentes los Lineamientos para la 
organización y el funcionamiento de los Consejos Técnicos Escola-
res (DOF, 2016) que los consideran el “espacio de análisis y toma de 
decisiones que propicia la transformación de las prácticas docentes 
y facilita que niños y adolescentes logren los aprendizajes esperados, 
de modo que la escuela cumpla con su misión.”. El Estado, a través 
de la Secretaría de Educación Pública (SEP), determina dichos linea-
mientos, así como las metas y los objetivos a cumplir, provenientes de 
la propia legislación y de las diversas acciones en materia de política 
educativa. Se trata de un órgano de gobierno que posibilita la auto-
nomía de los centros educativos, primordial para concretar la política 
educativa. Sin embargo, hasta la publicación del Decreto por el que 
se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de los artí-
culos 3o., 31 y 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia educativa (DOF, 2019a), la atención general 
se había centrado en la evaluación y profesionalización docente, el 
concepto de calidad, la idea de efi cacia escolar, todos aspectos muy 
relevantes, pero, si quedan en el plano del discurso, pocos serán los 
verdaderos resultados. En la denominada Reforma Educativa 2019 
se les incluyó, explícitamente, en su artículo Transitorio 17º:

dentro de los consejos técnicos escolares, se integrará un Comité 
de Planeación y Evaluación para formular un programa de mejora 
continua que contemple, de manera integral, la infraestructura, el 
equipamiento, el avance de los planes y programas educativos, la 
formación y prácticas docentes, la carga administrativa, la asistencia 
de los educandos, el aprovechamiento académico, el desempeño de 
las autoridades educativas y los contextos socioculturales. Dichos 
programas tendrán un carácter multianual, definirán objetivos y 
metas, los cuales serán evaluados por el referido Comité.

En dicha mención, quedan asentadas, de manera explícita, sus 
funciones, orientadas a la autonomía de gestión escolar.



 rl
ee

  N
U

EV
A

 É
PO

C
A

 /
 V

O
L.

 L
, N

Ú
M

. 2
 /

 2
0

20

202 

REVISIÓN DE LA LITERATURA 

Comprender los procesos de resignifi cación de reformas y políti-
cas en el seno escolar también parte de un entendimiento de las 
prácticas sociales que se dan en el mismo. La revisión de la litera-
tura sobre las prácticas sociales relacionadas con la autonomía de 
gestión escolar en el marco de los Consejos Escolares arroja que es 
un tema relativamente reciente. Debido a ello, se decidió no restrin-
gir la búsqueda a los documentos de los últimos años, sino hacer 
una búsqueda histórica para realizar ese rastreo. Los operadores que 
se trabajaron fueron “autonomía de gestión”, “consejo escolar” OR 
“consejo técnico escolar” OR “CT” OR “CTE”, y “educación básica”. 
Tras la primera búsqueda, se localizaron 84 textos relacionados con 
los términos de búsqueda, en su mayoría provenientes de Redalyc y 
Memorias COMIE, y en mucho menor medida, de JSTOR, Scopus, 
Web of Science y Academic Search Complete. Tras una primera depu-
ración, se redujo la cantidad a 59 textos, de los cuales únicamente 40 
se mantuvieron por ser documentos de índole científi co, es decir, de 
corte empírico con fundamento teórico-metodológico. 

En razón de ello, se recuperaron artículos en revistas arbitradas 
y ponencias en congresos nacionales. En su gran mayoría, se trata 
de investigaciones mexicanas sobre temas nacionales. Los estados 
estudiados son Baja California, Chihuahua, Ciudad de México, 
Coahuila, Estado de México, Jalisco, Nuevo León, Querétaro, Ta-
maulipas, Veracruz, Durango (dos casos) y Tlaxcala (tres casos). Se 
realizó una segunda búsqueda ampliando a otros idiomas, lo que 
arrojó otros 16 resultados. Entre esas experiencias internacionales 
destacan, por cantidad, los estudios de América (cuatro de Brasil, 
uno de Argentina y uno de Estados Unidos), seguidos por cuatro de 
Asia (dos de Indonesia, uno de Tailandia y otro más de Israel), tres 
de África (Zambia, Egipto y Etiopía), dos de Europa (España y Tur-
quía) y uno más que realiza un comparativo internacional entre seis 
países (Australia, Canadá, Hong Kong, Nueva Zelanda, Reino Uni-
do y Estados Unidos). Entre éstos, se mantuvieron diez en el análisis 
por ser resultados de investigación y por su relevancia temporal.
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Rastreo histórico 

A escala internacional, el primer estudio identifi cado sobre autonomía 
de gestión escolar es el del estadounidense Keene (1980), en el cual se 
explica tal denominación como el cambio de la toma de decisiones de 
la autoridad central a la escuela y se analizan las consideraciones más 
importantes que habrían de tomarse en cuenta antes de establecer tal 
cambio de responsabilidades. Waxman (1985) plantea los benefi cios 
de la autonomía de gestión escolar en la implementación de estra-
tegias curriculares. Para 1990, Brocato advierte que en el marco de 
la reforma derivada del informe que el entonces presidente, Ronald 
Reagan, encargara a la National Commission on Excellence in Educa-
tion, no se debe considerar la autonomía de gestión escolar como una 
panacea. Los estudios británicos de Crick (1998) y Hannan (1998) 
ya hacen mención de los consejos escolares como una entidad con 
efectos democratizantes. El libro de Abu-Duhou (1999) –el cual es 
el único documento que no es un artículo o ponencia– hace una re-
visión de las reformas y políticas en torno a la autonomía de gestión 
escolar de los 20 años previos en los países de habla inglesa, así como 
los efectos que éstas habían tenido para entonces.

La referencia más antigua que se identifi ca en América Latina es 
la de Ezpeleta (1990), multicitada en el resto de la literatura encon-
trada en idioma español, pero no se trata de un resultado de investi-
gación empírica, sino que es un aporte teórico sobre la importancia 
de la dinámica institucional de las escuelas para el trabajo pedagógi-
co. Asimismo, por su reiterada citación en las fuentes consultadas, se 
hizo la búsqueda específi ca al texto de Fierro y Rojo (1994), el cual 
es un libro disponible actualmente en línea, resultado de una inves-
tigación realizada en el estado de Guanajuato, pero cuyos resultados 
se plantean a manera de manual, por lo que carece de secciones de 
metodología, fundamentación teórica, conclusiones e incluso refe-
rencias bibliográfi cas.

No es sino hasta 2003 que se encuentran los primeros resulta-
dos de investigación empírica en Jiménez (2003), con su estudio 
sobre la reestructuración de la escuela y las nuevas pautas de regu-
lación del trabajo docente, y en Tapia (2003) sobre el estado ini-
cial de las escuelas primarias de educación indígena del Programa 



 rl
ee

  N
U

EV
A

 É
PO

C
A

 /
 V

O
L.

 L
, N

Ú
M

. 2
 /

 2
0

20

204 

Escuelas de Calidad. Después se ubican cuatro textos entre 2006 y 
2007 (Astiz, 2006, Robkob, 2006, Cruz, 2007, y Martínez y Vega, 
2007) y, tras un lapso de cuatro años sin publicaciones al respecto, 
se vuelven a encontrar algunos artículos entre 2011 y 2015 (Tapia, 
2011, del Castillo, 2012, Encinas y Mercado, 2012, Estrada, 2012, 
CEE, SIEME y HE, 2013, Ortiz, Viramontes y Guevara, 2015, Ru-
bio, Castro y Félix, 2015) con un leve pico en 2014 (Arzola, 2014, 
de León e Infante, 2014, González, 2014, Sánchez y Corte, 2014, 
y Santibáñez, Abreu y O’Donoghue, 2014). Sin embargo, a partir 
de 2016 se da un repunte orientado, en su mayoría, a aspectos de 
gestión educativa (Ávila et al., 2016, Estrada y Sánchez, 2016, Flores 
y García, 2016, González y García, 2016, Landín y Sánchez, 2016, 
Martínez, 2016, Perales y Escobedo, 2016, y Weiss, 2016) que se 
dispara en 2017 con textos de la misma orientación, pero más en-
focados a lo relativo a la autonomía (Carrasco, Carro y Hernández, 
2017, Carro y Arroyo, 2017, Galván y Espinosa, 2017, González, 
de la Garza y de León, 2017, Martínez y Moreno, 2017, Mondra-
gón, 2017, Ortega, 2017, Ortega y Hernández, 2017, Pérez-Ruiz, 
2017, Rubio, 2017, Silas, 2017, Silva y Miranda, 2017, y Solís, 
Valenzuela y García-Poyato, 2017). Es importante destacar que la 
mayoría de éstos son avances de investigación presentados en el mar-
co del XIV Congreso del COMIE. Para 2018, se percibe una fuerte 
baja, encontrándose únicamente el texto de Carro, Lima y Carrasco 
(2018) que además proviene de la misma investigación de base que 
el de Carrasco, Carro y Hernández (2017), e incluso llega a idénticas 
conclusiones.

Sólo Carrasco, Carro (Carrasco, Carro y Hernández, 2017, Ca-
rro, Lima y Carrasco, 2018, Carro y Arroyo, 2017), Ortega (Ortega, 
2017, Ortega y Hernández, 2017) y Tapia (2003, 2011) tienen más 
de una publicación sobre el tema. El resto son autores que no han 
vuelto a atender el mismo (fi gura 1).
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  FIGURA 1.
Progresión en la literatura sobre las prácticas sociales relacionadas 
a la gestión escolar en el marco de los Consejos Escolares 

Fuente: elaboración propia. 

CAMPOS Y DIMENSIONES DE INDAGACIÓN 

Se identifi can, principalmente, dos campos de indagación: la políti-
ca educativa y la gestión educativa. En el primero, se pueden agru-
par los textos en aquellos que se interesan en la adopción (Jiménez, 
2003, Astiz, 2006, Arzola, 2014, y Weiss, 2016) e implementación 
de políticas (Martínez y Vega, 2007, Tapia, 2011, del Castillo, 2012, 
de León e Infante, 2014, Sánchez y Corte, 2014, Santibañez, Abreu 
y O’Donoghue, 2014, y Estrada y Sánchez, 2016), y los que atien-
den aspectos relacionados con la micropolítica escolar (Cruz, 2007, 
Encinas y Mercado, 2012, González, 2014, Mondragón, 2017, y 
Pérez-Ruiz, 2017).

En cuanto al segundo, se identifi can, principalmente, los que 
se enfocan a la autonomía (Carrasco, Carro y Hernández, 2017, 
Carro, Lima y Carrasco, 2018, Ortega, 2017, Silas, 2017, Silva y 
Miranda, 2017, Solís, Valenzuela y García-Poyato, 2017) y orga-
nización escolar (Robkob, 2006, Landín y Sánchez, 2016, Perales 
y Escobedo, 2016, Carro y Arroyo, 2017, Estrada, 2012, Martí-
nez y Moreno, 2017, y Rubio, 2017), la evaluación educativa (CEE, 
SIEME y HE, 2013), la inclusión educativa (Flores y García, 2016, 
Galván y Espinosa, 2017, y Ortega y Hernández, 2017) la intercul-
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turalidad (Tapia, 2003, González y García, 2016, y Martínez, 2016) 
y la formación docente (Ortiz, Viramontes y Guevara, 2015, Rubio, 
Castro y Félix, 2015, González, de la Garza y de León, 2017, y Ávila 
et al., 2016). En ambos casos, los conceptos que se encuentran más 
presentes son: gestión, trabajo colaborativo, educación básica, do-
centes, cultura escolar y reforma (fi gura 2).

 FIGURA 2.
Campos de indagación

 

Fuente: elaboración propia 

Las dimensiones prioritarias, en todos los casos, son psicológica, 
social, política, pedagógica, organizacional y profesional. Las evi-
dencias empíricas de las que parten estas dimensiones son las si-
guientes.

Dimensión psicológica 

Desde lo psicológico, se toman en cuenta las relaciones interpersona-
les, los comentarios de los docentes y alumnos, las representaciones 
sociales que expresan los docentes acerca del trabajo colaborativo y 
los sentidos y representaciones que tiene la comunidad educativa de 
la política de participación social.

Dimensión social 

Desde la dimensión social, se considera el involucramiento de los 
maestros en la toma de decisiones; las posturas auto, hetero e inter-
formativas de los docentes, las prácticas de colaboración docente; la 
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correlación entre los niveles de participación de los docentes en el 
programa CM y el aprovechamiento escolar de sus alumnos en las 
asignaturas de español y matemáticas; los elementos fundamentales 
que apoyan los procesos sistemáticos de cambio y mejora institucio-
nal; la red social, conformada por sujetos y organismos de la educa-
ción básica regional; las actividades que se realizan en los Consejos 
Escolares, y las dinámicas que se generan en las academias y en los 
órganos diseñados para la participación social en la educación.

Dimensión política y dimensión organizacional 

Desde la dimensión política, se parte de la capacidad de interven-
ción gubernamental a la luz de la resolución de problemas pendien-
tes en la agenda de las políticas; el contexto familiar y social de las 
comunidades indígenas; la corresponsabilidad entre los actores edu-
cativos, y los procesos sociopolíticos que atraviesan la escuela. Desde 
la dimensión organizacional se hace referencia a la construcción y 
ejecución del proyecto escolar, así como al cumplimiento de objeti-
vos y ejercicio de atribuciones en los Consejos Escolares.

Se identifi ca una suerte de conjunción entre las dimensiones po-
lítica y organizacional al tomar en cuenta evidencia empírica que 
tiene que ver con el control y el confl icto, como las horas cocurricu-
lares que los maestros desempeñan fuera de horario de clases; el fun-
cionamiento y las reuniones de los CTE; las presiones ejercidas por 
los exámenes estandarizados a que son sometidos los alumnos y los 
maestros; las actividades administrativas que se exigen a los maestros 
en su quehacer cotidiano; los ejes de la gestión escolar en documen-
tos ofi ciales; los procesos de capacitación que imponen inversión 
de tiempo fuera de las actividades del profesor; las líneas ofi ciales 
sobre los modelos de gestión que acompañan cada etapa reformista, 
poniendo especial énfasis en el rastreo del surgimiento y funciona-
miento de los CTE, convirtiéndolo en un espacio para el control 
en la presente reforma; los mecanismos que ha seguido la política 
educativa en las últimas décadas; las estrategias para promover una 
nueva gestión escolar; la relación entre los apoyos que, teóricamente, 
debe recibir el estudiantado con discapacidad y los que realmente 
recibe para garantizar su inclusión, funciones del Consejo Técni-
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co y los rasgos característicos de las escuelas efi caces; los procesos 
de aculturación que afectan a las familias y a la comunidad otomí 
en general; las políticas públicas educativas; los programas y planes 
relacionados con la sustentabilidad, y los estándares curriculares, es-
tándares de desempeño docente y estándares de gestión escolar.

Dimensión pedagógica 

Desde la dimensión pedagógica, se enfatiza sobre todo en aspectos 
relacionados con la práctica educativa, como prácticas pedagógicas; 
el uso de la lengua indígena; las prácticas de evaluación de apren-
dizajes a partir del trabajo colaborativo; situaciones y eventos en el 
aula; la diversidad en un grupo multigrado y sus implicaciones para 
la enseñanza; la intervención pedagógica; el diagnóstico situacional 
con los actores de los diferentes niveles y modalidades que compren-
de la educación básica (primaria y secundaria) en los ámbitos de 
calidad educativa, inclusión y equidad; los momentos específi cos 
de clase para incitar a la refl exión sobre el logro de un objetivo de 
innovación, y datos cualitativos sobre distritos escolares

Dimensión profesional 

Desde la dimensión profesional, destacan aspectos que tienen que 
ver con la práctica y trayectoria docente, como las experiencias de 
observación de la práctica docente; el liderazgo en el quehacer peda-
gógico y la función directiva. La formación se observa desde ambas 
dimensiones, la pedagógica y la profesional, con un único caso en 
que se consideran los principales aprendizajes que han obtenido los 
docentes de educación básica al trabajar en Consejo Técnico Escolar 
para potenciar una efectiva gestión educativa (fi gura 3).
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 Figura 3.
Dimensiones de indagación 

Fuente: elaboración propia. 

ENFOQUES METODOLÓGICOS 

Por otro lado, las evidencias metodológicas surgieron, principal-
mente, a partir de enfoques cualitativos. De los 38 documentos, 
únicamente ocho son de corte cuantitativo (Tapia, 2003 y 2011, 
Robkob, 2006, Martínez y Vega, 2007, Ortiz, Viramontes y Gueva-
ra, 2015, Carrasco, Carro y Hernández, 2017, Ortega y Hernández, 
2017, y Solís, Valenzuela y García-Poyato, 2017) y dos son mixtos 
(CEE, SIEME y HE, 2013, y Estrada, 2012). Se privilegia el uso de 
entrevistas, análisis documentales, cuestionarios y observaciones. 
En menor medida, también se recurrió a las historias de vida, la 
videograbación y las representaciones sociales. Fue muy escaso el 
uso de estadísticas, grupos focales, así como el uso de metodologías 
alternativas como la introspección histórica, la metodología APRA 
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(Acceso, Permanencia y Rendimiento Académico) y el modelo de 
gestión democrática (gráfi ca 1).

 Gráfi ca 1
Enfoques metodológicos

Fuente: elaboración propia. 

La población de estudio es predominantemente la de los docen-
tes (30 casos), seguidos de directivos (18 casos), alumnos (8 casos), 
familiares (6 casos), administradores (5 casos), autoridades (4 casos) 
y supervisores (4 casos) (gráfi ca 2).

Entre los 28 textos cualitativos, las categorías se sistematizaron 
para identifi car las siguientes categorías genéricas: dentro de la dimen-
sión psicológica, la inseguridad, la intersubjetividad y la resignifi ca-
ción; dentro de la dimensión social, las expresiones de cambio y las de 
resistencia; dentro de la dimensión política, el control, los intereses, el 
confl icto y los ciclos de políticas; dentro de la dimensión pedagógica, 
la formación y las prácticas educativas; en la dimensión organizacio-
nal, la cooperación, el control y el confl icto, y en la dimensión profe-
sional, la formación, la práctica y la trayectoria (fi gura 4).
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 Gráfi ca 2.
Incidencia de poblaciones estudiadas

Fuente: elaboración propia. 

PROBLEMAS INVESTIGADOS 

Los problemas que se han investigado se dividen, a continuación, a 
partir del campo de estudio y de las dimensiones que atienden.

Política educativa: adopción, implementación y micropolítica 

Desde política educativa, la literatura se enfoca en la adopción de 
políticas, en la implementación de las mismas y en la micropolítica. 
En este punto es importante subrayar que la diferencia entre adop-
ción e implementación de políticas parte de la dirección en que se 
da el proceso. En el caso de la adopción, se parte del nivel micro, 
es decir, la manera en que los actores educativos acogen las líneas 
de política; mientras que en el de la implementación, lo hace del 
macro, es decir, la forma en que las autoridades aplican esas mismas 
líneas. Asimismo, habrá que mencionar que la noción de micropo-
lítica en el presente documento parte del análisis de la micropolítica 
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de Ball (1994), que analiza las tensiones y articulaciones que se dan 
entre los actores, los intereses y confl ictos en juego, así como las vías 
que cada parte sigue para alcanzar sus objetivos y las brechas que 
ello genera entre una reforma o política y su implementación en las 
escuelas.

 Figura 4.
Categorías cualitativas
 

a

Fuente: elaboración propia. 

En cuanto a la adopción de políticas, Arzola (2014) se interesa 
en los elementos que giran en torno a los intentos por establecer 
mecanismos de participación y colegialidad en escuelas secunda-
rias federalizadas del estado de Chihuahua. Astiz (2006) estudia los 
resultados y las consecuencias de la autonomía escolar en distritos 
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escolares de Buenos Aires, Argentina. Jiménez (2003) analiza la rees-
tructuración del trabajo docente durante la transición de una orga-
nización basada en la estructura burocrática hacia otra basada en 
mecanismos de autocontrol y en la individualización de los recono-
cimientos e incentivos para los maestros como trabajadores. Por su 
lado, Weiss (2016) se enfoca en las dos confi guraciones del tutor y 
de la tutoría y sus orígenes en dos tradiciones escolares: la del asesor 
de grupo y la del orientador educativo. En el ámbito internacional, 
Hammad (2013) destaca la aparente paradoja entre las exigencias 
provenientes de la política de autonomía de gestión escolar en Egip-
to y las prácticas reales en los centros escolares. En todos estos casos 
es evidente la tensión que se genera ante los cambios que desencade-
nan las reorientaciones en la política educativa.

Los textos que se refi eren a la implementación de políticas son, 
a su vez, una suerte de recuento de los distintos momentos de cam-
bio a los que se ha sometido el colectivo escolar y de las diferentes 
políticas que han estado en boga. Martínez y Vega (2007) analizan 
la manera como se evalúan los factores que contempla la primera 
vertiente del programa de Carrera Magisterial, la incorporación o 
promoción de los maestros que se encuentran frente a grupo. Tapia 
(2011) estudia la forma en que se articulan la “gestión educativa” y 
la “práctica escolar” en la construcción del proyecto de enseñanza 
vivencial de las ciencias, en cuanto a las reglas de participación de 
maestros, directivos, padres de familia, consejos técnicos escolares, y 
mandos medios. Del Castillo (2012) aborda la implementación de 
políticas desde la experiencia de las reformas de las políticas educa-
tivas en México de los últimos veinte años, mientras que Sánchez y 
Corte (2014) identifi can los rasgos que caracterizan la práctica do-
cente del profesor de español en las últimas décadas. Por otra parte, 
De León e Infante (2014) analizan la manera en que la sustentabili-
dad se ubica dentro de las políticas educativas, y Estrada y Sánchez 
(2016) atienden las representaciones que imperan sobre la partici-
pación social en la educación en los distintos consejos en los que 
ésta se desarrolla formalmente. Desde la experiencia internacional, 
Leer (2016) realiza una estimación de los efectos de las políticas de 
descentralización en los resultados educativos en Indonesia, mien-
tras que Okitsu y Edwards (2017) revisan si las reformas orientadas 
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a la autonomía de gestión en Zambia han logrado implementarse, 
tal como lo preveía el discurso político, contrastándolo con los sig-
nifi cados locales de la participación de la comunidad en la gestión 
escolar.

En el ámbito de la micropolítica, Cruz (2007) aborda el senti-
do y el signifi cado de las expresiones de ritualidad que adoptan los 
maestros y el director a través de sus diversas representaciones, ideas 
y creencias en torno a las actividades regulares que realizan en las 
reuniones de Consejo Técnico Escolar, el conjunto espacio-tiempo 
donde toman decisiones que infl uyen en la trama organizativa del 
plantel. Encinas y Mercado (2012) estudian los procesos cotidianos 
que posibilitan la conformación de colectivos docentes en la escuela; 
mientras que González (2014) lo hace con las representaciones so-
ciales que expresan los docentes del trabajo colaborativo a partir de 
sus dimensiones. Mondragón (2017) analiza el modelo de gestión 
que acompaña a la actual política educativa en México, específi ca-
mente, desde las diversas formas en que los directores de educación 
secundaria han asumido la consigna de ser garantes de la mejora de 
los centros escolares a través de la coordinación del trabajo de los 
CTE, y Pérez-Ruiz (2017) las atribuciones de sentido por parte de 
los maestros frente al imperativo de mejorar su práctica y tener una 
mayor participación en la toma de decisiones. 

Es muy importante señalar que ninguno de los textos recupera-
dos analiza la puesta en acto de las reformas y políticas educativas. 
Por supuesto, de ninguna manera esto implica que no existan do-
cumentos especializados en estudiar la puesta en acto de reformas 
y políticas educativas; existen bastantes tanto en el contexto inter-
nacional como en el latinoamericano. Sin embargo, dada la impor-
tancia de este concepto en el ámbito de la micropolítica, es sobresa-
liente que las investigaciones interesadas en esta problemática no lo 
hayan abordado. La puesta en acto va más allá de la adopción de una 
política, incluye expresiones de cambio y de resistencia a la misma 
que dependen de la subjetividad de los actores (Ball et al., 2017). En 
este sentido, las investigaciones que enfatizan lo micro-institucional, 
por lo general destacan la fuerza que desde el seno escolar se gesta 
como determinante para la puesta en acto de las nuevas políticas.
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Gestión educativa: los ámbitos 
de alcance de la organización escolar 

Desde el campo de la gestión educativa, la revisión de la literatura 
permite identifi car investigaciones orientadas a la problemática en 
torno a la autonomía, la organización escolar, la formación, la inclu-
sión, la interculturalidad y la evaluación, en ese orden de relevancia.

En relación con la autonomía, Carrasco, Carro y Hernández 
(2017) identifi can las prioridades y condiciones educativas que el per-
sonal directivo de las escuelas está implementado para fortalecer la 
autonomía de gestión en las escuelas de educación básica del estado de 
Tlaxcala. Carro, Lima y Carrasco (2018) estudian las estrategias que 
se están implementando en las escuelas para fortalecer la autonomía 
de gestión en cuatro prioridades defi nidas en la ruta de mejora y en 
el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018. Cuatro estudios vinculan 
directamente al CTE con los procesos de autonomía: Ortega (2017) 
identifi ca los principales aprendizajes que han adquirido los docentes 
dentro de este órgano para potenciar los procesos de gestión que se 
viven dentro de las escuelas y, con ello, favorecer la calidad educativa 
en México; Silas (2017) analiza la manera en que se da la autonomía 
de gestión en el CTE; Solís, Valenzuela y García-Poyato (2017), la 
perspectiva que tienen distintos actores ante el funcionamiento de los 
CTE y cómo se defi nieron esos problemas. 

Desde el ámbito latinoamericano, Silva y Miranda (2017) investi-
gan sobre los factores que promueven o difi cultan la participación del 
Consejo Escolar en las decisiones de educación básica de las escuelas de 
un municipio brasileño. De esta manera, en estos estudios queda claro, 
por un lado, la prevalencia que ha adquirido el tema del fortalecimien-
to de la autonomía de gestión escolar y, por otro, el papel fundamental 
que desempeña el CTE en ese proceso. Las experiencias internacionales 
revelan una orientación interesante distinta del resto. Se trata de la ges-
tión democratizante, presente en los estudios de Güven, Çam y Sever 
(2013), Marques (2012), Mitchell (2017) y Montero (2010). En éstos 
se aborda el tema de la autonomía de gestión como un motor hacia 
procesos de toma de decisión compartidos con la comunidad escolar 
extendida, es decir, no solamente el colectivo docente y el directivo, 
sino incluyendo a los alumnos e incluso a los padres de familia.
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Sobre la organización escolar, todos los textos la vinculan de ma-
nera directa ya sea con los colectivos docentes, ya con los consejos es-
colares. Martínez y Moreno (2017) revisan las representaciones que 
imperan sobre la participación social en la educación en los distintos 
consejos en los que ésta se desarrolla formalmente; Landín y Sánchez 
(2016) estudian la integración de un grupo de profesores para gene-
rar un trabajo colegiado que promoviera la refl exión y el aprendizaje 
sobre la experiencia docente a través de la narrativa educativa. Carro 
y Arroyo (2017) identifi can los alcances y las limitaciones existentes a 
cuatro años de ser instituido el CTE como instancia de mejora. Estrada 
(2012) busca defi nir una tipología generalizada a través del funciona-
miento del CTE para develar una posible relación entre esa tipología y 
la efi cacia escolar. Rubio (2017), por su parte, analiza las percepciones 
y funcionamiento de los CTE colocando en el foco las relaciones con 
la profesionalización docente y su impacto social y educativo. En el 
ámbito internacional, Robkob (2006) estudia el nivel de efi ciencia de 
gestión escolar de instituciones de educación básica en Tailandia, de 
acuerdo con su tamaño y ubicación, para identifi car procesos de me-
jora en esa área. Bandur (2012) se enfoca en los procesos de toma de 
decisiones participativos y de asociación en el nivel escolar; Ferreira, 
Corrochano y Leite (2018) analizan la relación entre escuela y comu-
nidad a partir de los consejos escolares; mientras que Gaziel (2008) 
considera los efectos de las políticas de autonomía de gestión escolar 
sobre las actitudes de los maestros y sobre el logro de los estudiantes.

La formación docente también se considera un elemento de ges-
tión. Ortiz, Viramontes y Guevara (2015) estudian la mejora de la 
enseñanza en el campo formativo de lenguaje y comunicación en 
jardines de niños. Rubio, Castro y Félix (2015) revisan experiencias 
formativas signifi cativas de futuros profesores de educación primaria 
en su trayecto académico en la escuela normal, y los retos que repre-
senta su ingreso al ejercicio profesional a partir de sus procesos de 
formación reciente. Ávila, et al. (2016) se orientan hacia el acompa-
ñamiento mediante un programa que atienda a un sector vulnerable 
de la población y que permite el diálogo entre autoridades, docentes 
e investigadores. Asimismo, González, de la Garza y de León (2017) 
identifi can la manera en que los participantes del CTE analizan y 
evalúan su práctica docente y se plantean acciones de mejora.
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La inclusión se percibe como parte de los procesos de gestión 
escolar en las investigaciones encontradas. Flores y García (2016) 
estudian la coincidencia entre los apoyos que teóricamente deben 
otorgársele a la población estudiantil con discapacidad y los que 
realmente recibe, en el nivel de secundaria; Galván y Espinosa 
(2017), las prácticas docentes innovadoras para crear un repositorio 
del conocimiento profesional que se genera en situación multigrado, 
y Ortega y Hernández (2017) el nivel de implicaciones del género 
respecto a la efi cacia en el funcionamiento de los Consejos Técnicos 
Escolares.

Del mismo modo, la interculturalidad se concibe como un 
aspecto que ha de gestionarse desde la escuela. González y García 
(2016) identifi can los valores culturales que aún tienen las comuni-
dades otomíes, como motor de un proyecto de educación intercul-
tural para la promoción de la paz y la convivencia escolar; Martínez 
(2016) devela las relaciones culturales violentas de los alumnos liga-
dos a grupos de poder y las respuestas de los docentes frente a ello, 
con la fi nalidad de contribuir a una propuesta basada en la intercul-
turalidad, y Tapia (2003) analiza la situación inicial de las escuelas 
interculturales bilingües que participan en el Programa de Escuelas 
de Calidad.

La evaluación como proceso de gestión se analiza en CEE, SIEME 
y HE (2013), instituciones que revisan el rumbo del sistema educati-
vo y el nivel de la calidad de la educación básica en México.

PRINCIPALES PRODUCTOS 
DE INVESTIGACIÓN EN LA LITERATURA 

El CTE en la adopción e implementación de políticas 

Desde la adopción de políticas, Jiménez (2003) advierte que, si bien 
la descentralización reconocía las necesidades locales, devolvía las 
responsabilidades sociales y promovía la transformación de la es-
cuela desde ella y sus comunidades a través de propuestas como el 
fortalecimiento de los CTE y la formulación de un proyecto escolar, 
en la práctica eso se tradujo en formalismos técnicos y en una ejecu-
ción de “efímero impacto” tanto en lo local como en lo inmediato. 
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Arzola (2014) identifi ca una desarticulación entre la cultura esco-
lar y la conceptualización política de trabajo colegiado y de partici-
pación. Los organismos de gestión y participación como el CTE y 
los Consejos Escolares de Participación Social se encuentran poco 
defi nidos en la idiosincrasia escolar, por lo que suelen confundir-
se con otras instancias como las academias o adquieren atribucio-
nes que no les corresponden o que son, incluso, antagónicas a sus 
objetivos de creación, convirtiéndose en una “especie de tribunal 
que juzga a quienes infringen el orden establecido” (Arzola, 2014, 
p. 26). Weiss (2016) destaca que el alto grado de aceptación entre 
estudiantes, docentes y directivos de una línea de política como la 
implementación de tutorías, acompañada de una clara delimitación 
de las funciones de sus actores –en este caso, el tutor– y del tiempo 
reglamentario para su aplicación, que conlleva a resultados que me-
joran el potencial pedagógico.

Desde la experiencia argentina, Astiz (2006) expone un caso de 
éxito en el que la efi ciencia de la administración municipal llevó a 
una red de colaboración relativamente exitosa entre el consejo es-
colar local, el gobierno municipal, las unidades de supervisión, las 
escuelas y las organizaciones locales. Lo señala como una posibili-
dad para revitalizar la educación que apoya la articulación entre los 
requerimientos educativos y las inefi ciencias administrativas loca-
les. Asimismo, subraya que los estudios sobre autonomía escolar en 
América Latina no han atendido el papel que juegan “los factores or-
ganizacionales y los ambientes sociopolíticos en la implementación 
de esfuerzos de reforma y cómo esos factores contribuyen a explicar 
los resultados de las reformas”. (Astiz, 2006, p. 204) Desde el con-
tinente africano, Hammad (2013) revela que la retórica que rodea 
el movimiento de autonomía de gestión escolar es, en realidad, más 
signifi cativa que su sustancia, por lo que la experiencia en Egipto ha 
sido una paradoja entre política y práctica.

Sobre la implementación de políticas, Martínez y Vega (2007) 
puntualizan que el resultado más evidente del involucramiento del 
CTE como implementador de la evaluación en el programa de Ca-
rrera Magisterial fue prolongar la jornada de trabajo e intensifi carle, 
lo cual estaba, además, vinculado al propio puntaje que recibían los 
maestros, como horas co-curriculares, fuera de clase. Tapia (2011, 
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p. 253) identifi ca que la participación de los maestros a través CTE 
parece ser el mejor escenario para enfrentar los diversos retos que ha 
enfrentado el PVEC, como un medio ideal de “implementación de 
nuevas formas de aprendizaje de las ciencias mediante experiencias 
directas colectivas”. Asimismo, destaca la importancia de la fi gura 
del director como tomador de decisiones, al implementar el pro-
grama y orientarse más a los asuntos pedagógicos que, tradicional-
mente, se han desatendido en las reuniones colegiadas. Del Casti-
llo (2012) señala que, para que el PETE se implemente de manera 
efectiva como instrumento clave de la política de gestión escolar, 
se debe avanzar hacia la profesionalización de los distintos actores 
que participan en su diseño, implementación y evaluación, así como 
lograr un mayor involucramiento de los órganos colegiados de las 
escuelas (Consejo Técnico Escolar) y de las zonas escolares (Consejo 
Técnico de Zona) en torno a la planeación estratégica. Al respecto, 
advierte que los CTE registran fallas importantes como no abordar 
temas centrales para la mejora educativa, sino saturar su agenda con 
temas técnico-administrativos.

Por otro lado, De León e Infante (2014) demuestran que el 
funcionamiento adecuado del CTE apoya la implementación exito-
sa de programas tan relevantes como el de Escuela Segura, Saluda-
ble y Sustentable de la Secretaría de Educación de Nuevo León, en 
coordinación con el resto de la comunidad escolar, padres y alum-
nos, por medio de comités y subcomités encargados de realizar el 
diagnóstico, la planeación y la evaluación del programa. Estrada y 
Sánchez (2016) destacan tres aspectos: la formalidad operativa de 
los consejos escolares en todos sus niveles, enfocados a la organi-
zación, la administración y la gestión; su representación como es-
pacio de participación de los actores educativos, y el hecho de ser 
un apoyo formal, lo cual recupera como “una línea de entrada cla-
ra hacia la modifi cación o superación de la mera formalidad bajo 
la cual están representados los consejos escolares”. En Indonesia, 
Leer (2016) no encuentra ningún efecto general de las políticas de 
descentralización en el rendimiento de los estudiantes, pero sí un 
efecto negativo en el esfuerzo de los docentes, en especial en áreas 
rurales y entre escuelas con comités escolares inactivos. Del mismo 
modo, para Okitsu y Edwards (2017), la experiencia en Zambia 
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destaca los problemas que enfrentan los maestros ante las demandas 
locales, en especial por los recursos, tan poco adecuados, que les 
proporciona el Estado.

El CTE en la micropolítica escolar 

En el ámbito de la micropolítica escolar, los Consejos Escolares se 
descubren como espacio y tiempo centrales. Cruz (2007) destaca la 
infl uencia que tienen las costumbres, los hábitos, las tradiciones y 
los mitos en el desarrollo de una cultura académica en el seno del 
CTE, a lo que le denomina “el poder del ritual”. Asimismo, pun-
tualiza la relevancia de la efi cacia simbólica de la junta de CTE, en 
especial en el momento de ritualización más fuerte, que identifi ca 
como la presentación de resultados de acciones educativas mediante 
las califi caciones de los alumnos. Ello lo lleva a plantear la necesi-
dad de cuestionar estas prácticas de racionalidad cuantitativa y sus 
consecuencias en el plano pedagógico. Encinas y Mercado (2012) 
revelan que los docentes de su caso de estudio recurrieron a reu-
niones “fuera de la norma” para tratar sobre actividades educativas 
relevantes para su área, ya que las de CTE se limitaban a cuestiones 
administrativas. “Así, los profesores y otros protagonistas de la vida 
escolar sostenían constantes negociaciones de signifi cado en cuanto 
a las implicaciones que, desde su perspectiva, tendría el trabajo de 
los colectivos para la escuela, o para las funciones académicas que 
desempeñaban, lo que daba lugar a procesos de micropolítica” (En-
cinas y Mercado, 2012, p. 209). 

Asimismo, identifi can que los CTE se han constituido en ámbi-
tos de negociación entre autoridades y docentes y que, si las propias 
políticas educativas no los valoran como un espacio idóneo para 
el trabajo pedagógico, su práctica como tales se obstaculiza. Para 
González (2014), el CTE se revela como un órgano que favorece una 
sana interacción entre los maestros, pasando del individualismo al 
bien común mediante el trabajo colaborativo. Mondragón (2017) 
expone que el trabajo de los directivos se ha encasillado en activida-
des administrativas y que el caso de las reuniones de CTE no fue la 
excepción. Atribuye a la fi gura del director la labor de reorientar el 
trabajo colegiado hacia una verdadera integración y participación, 
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en lugar de a la simulación, e incluso manipulación que permean 
y que han sepultado las funciones de autonomía de los Consejos 
Escolares. Esa simulación también queda descubierta en Pérez-Ruiz 
(2017, p. 64) quien destaca la sensación de simulación y desconfi an-
za en torno a la vida colegiada, así como un manifi esto “malestar por 
la inconsistencia de los acuerdos y la poca claridad de sus implica-
ciones prácticas”.

El CTE y la autonomía de gestión 

Desde el ámbito de la autonomía de gestión, Carrasco, Carro y Her-
nández (2017) y Carro, Lima y Carrasco (2018) identifi can que los 
indicadores de mejora de autonomía de gestión escolar en las pri-
marias de Tlaxcala han tenido un avance desigual. Ortega (2017) 
recupera que, al trabajar en sus procesos de autonomía en el marco 
del CTE, los docentes expresan que su mayor aprendizaje ha sido 
trabajar en equipo y compartir sus experiencias, aunque la carga 
administrativa se ha incrementado a pesar de que la SEP afi rme lo 
contrario. Asimismo, Silas (2017) señala que la autonomía en el 
CTE de su estudio da visos de su existencia, pero que el trabajo real 
hacia las necesidades del centro educativo y hacia una coordinación 
interna ha sido obstaculizado por los lineamientos ofi ciales. “Las 
premisas de autonomía de gestión se ven limitadas precisamente por 
la misma estructura que debe fomentarlas y por la cantidad de ac-
ciones (y reportes) que involucra la autonomía” (Silas, 2017, p. 8). 
También Silva y Miranda (2017) acusan la burocratización de los 
Consejos Escolares, que afecta su existencia como mecanismo de 
democratización y de representatividad de una participación colec-
tiva y autónoma real. Sin embargo, en el caso de Solís, Valenzuela y 
García-Poyato (2017) se encuentra que los participantes en el estu-
dio consideran que los objetivos y las funciones del CTE se alinean a 
sus actividades adecuadamente.

Los hallazgos de las investigaciones internacionales en este ám-
bito se enfocan en la gestión democratizante. Montero (2010), en 
España, y Marques (2012), en Brasil, llegan a la conclusión de lo 
esencial que es el órgano del consejo escolar para apoyar la toma de 
decisiones democrática, en específi co, en la asignación de puestos 
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directivos. En Turquía, Güven, Çam y Sever (2013) descubren que, 
a pesar de que tanto los profesores en servicio como aquéllos en 
formación tienen percepciones positivas en torno a los proyectos 
de gestión democrática, se enfrentan al problema de tener poco co-
nocimiento sobre el mismo, por lo que asignan poca importancia 
a algunos factores. Finalmente, Mitchell (2017) encuentra que, en 
Etiopía, los foros consultivos y de toma de decisiones permiten a la 
comunidad escolar compartir puntos de vista sobre la conducta den-
tro de la comunidad escolar, lo que cumple una importante función 
de responsabilidad.

El CTE y la organización escolar 

En cuanto a la organización escolar, Estrada (2012) encuentra que, 
a mayor peso de la función académica del CTE, se encuentran más 
características asociadas a las escuelas efi caces. Landín y Sánchez 
(2016) recomiendan que se creen espacios colectivos para refl exionar 
sobre el trabajo en aula como un acompañamiento para los docentes 
que redunde en la mejora de sus prácticas. Carro y Arroyo (2017) 
revelan que prevalece un comportamiento individual entre el colec-
tivo, así como la burocratización de procesos y la falta de otros pro-
cesos metodológicos y pedagógicos que se relacionen con la planea-
ción escolar y el liderazgo. Asimismo, que falta “consolidar procesos 
de formación para un diálogo de saberes pedagógicos que permitan 
un involucramiento profesional para la mejora educativa.” (Carro y 
Arroyo, 2017, p. 11). Martínez y Moreno (2017) afi rman que hay 
dos funciones centrales del CTE, ser una instancia de apoyo formal 
en cuanto a organización, administración y gestión, y ser un espacio 
de participación. Robkob (2006) ofrece algunas medidas para mejo-
rar la efi cacia de la gestión escolar mediante su buena organización: 
involucrar a todos los participantes, consolidar equipos de trabajo 
y establecer redes administrativas para apoyar la gestión fi nanciera. 
Rubio (2017) señala que existe una incongruencia entre el discurso 
político y el administrativo, tendiendo uno a lo organizacional y el 
otro a distraer al docente con tareas burocráticas. Asimismo, existe 
una incongruencia entre quien encabeza las reuniones de CTE y su 
falta de autoridad, y una más entre el compromiso que se requiere de 
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los profesores y aquellos que lo ven como un espacio de relajación. 
Todas estas incongruencias culminan en indiferencia y mediocridad. 
El estudio de Gaziel (2008) arroja que la autonomía de gestión es-
colar en su aspecto administrativo no mejora la satisfacción laboral, 
el agotamiento de los maestros ni el rendimiento de los estudian-
tes. Bandur (2012) descubre que la autonomía de gestión escolar ha 
creado procesos de toma de decisiones participativos y de asociación 
en el nivel escolar. El trabajo de Ferreira, Corrochano y Leite (2018) 
revela nuevas formas de cooperación escuela-comunidad

La formación docente en el CTE 

Sobre formación docente, Ávila et al. (2016) acusan que ni los CTE 
ni el servicio de asesores técnico-pedagógicos han cambiado la ten-
dencia de un sistema educativo centralizado que pretende formar a 
los docentes como reproductores de currículos o de modelos prees-
tablecido desde arriba. Ortiz, Viramontes y Guevara (2015) expo-
nen que, ante diversas opciones de formación docente, el CTE se 
ha considerado un programa predominante de formación continua, 
ya que funciona como un espacio de refl exión conjunta sobre las 
necesidades personales y las áreas de oportunidad específi cas. Sin 
embargo, advierten que los resultados demuestran que no ha sido 
sufi ciente para alcanzar la meta esperada. Asimismo, Rubio, Castro 
y Félix (2015) identifi can el trabajo colegiado como uno de los es-
pacios con mayor impacto en la formación de docentes de reciente 
ingreso, ya que se involucran de principio a fi n en lo que implica 
la labor docente. En el mismo sentido, González, de la Garza y De 
León Hernández (2017) afi rman que el trabajo colaborativo en el 
marco de los CTE los ha fortalecido como espacios para la formación 
continua, dado el intercambio de experiencias y los elementos teó-
ricos que apoyan un mejor entendimiento de la práctica cotidiana.

Manejo de inclusión desde el CTE 

Sobre la inclusión, Flores y García (2016) señalan la relevancia de 
la participación del personal de educación especial en el CTE, dado 
que es donde los docentes expresan sus necesidades y donde les pue-
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den colaborar con sus sugerencias, pero que existe una falta de tra-
bajo colaborativo al diseñar el plan anual de trabajo de la escuela. 
Galván y Espinosa (2017) advierten que la atención a la diversidad 
va más allá de la organización escolar y que es un proceso muy com-
plejo que varía de acuerdo con las circunstancias particulares de cada 
escuela. Ortega y Hernández (2017) determinan que, si bien no hay 
implicaciones de género signifi cativas en el funcionamiento de los 
CTE, las percepciones entre los hombres y las mujeres que participan 
en él sí muestran diferencias.

Trabajo de interculturalidad en el CTE 

En lo que respecta a la interculturalidad, González y García (2016) 
expresan que parte de las prácticas dentro del propio centro educa-
tivo, entre profesores, entre estudiantes y más allá en la comunidad 
educativa, entre padres de familia. Martínez (2016) resalta la intensa 
participación del personal en el CTE al tratar sobre la prioridad rela-
tiva a la convivencia escolar sana, pacífi ca y formativa, pero que, al 
transmitir los confl ictos del aula a las reuniones de CTE, se fragmen-
ta la articulación pedagógica desde la estructura organizacional, por 
lo que las medidas de atención no siempre responden a intereses y 
necesidades personales de los alumnos. Tapia (2003) expone que, a 
partir de las reuniones de CTE y del proyecto escolar resultante, se 
observan cambios en la manera como se desenvuelven los niños tanto 
en su lengua indígena como en español, así como un mayor interés 
de éstos por aprender y una mayor preocupación de los maestros por 
el aprendizaje de los niños. Sin embargo, reconoce que en las comu-
nidades rurales hay escuelas que carecen de CTE y, por tanto, de un 
plan anual de trabajo colectivo, por lo que cada maestro, en solitario, 
debe hacerse cargo de sus propias estrategias pedagógicas. Destaca 
que la participación de todos en los Consejos Escolares parece ser la 
clave para impulsar la autonomía de gestión de las escuelas.

El CTE y la evaluación 

Por otro lado, la evaluación como medida de efi cacia en la gestión 
escolar revela, en el caso de CEE, SIEME  y HE (2013), que la par-



 A
LEJA

N
D

R
A LU

N
A G

U
ZM

Á
N

 / ESTA
D

O
 D

E C
O

N
O

C
IM

IEN
TO

 SO
B

R
E R

ESIG
N

IFIC
AC

IÓ
N

 D
E PO

LÍTIC
A

S...    

225

ticipación de los padres, tanto en el hogar, en la escuela y en el 
CEPS, tiene una relación negativa con el rendimiento académico. 
Las instituciones que fi rman el documento advierten, sin embargo, 
que tal resultado requiere de mayores estudios, ya que contradicen 
la teoría que asocia estos factores con las buenas prácticas de gestión. 
Asimismo, identifi can al CTE, junto los supervisores y la reducción 
de carga administrativa, como tres aciertos de la política pública que 
pueden contribuir a fortalecer los centros escolares del país.

ORIENTACIONES AL FUTURO 

La revisión de la literatura sobre las prácticas sociales relacionadas 
con la autonomía de gestión escolar en torno a los Consejos Esco-
lares vincula la gestión escolar como un aspecto central de la micro-
política escolar que, a su vez, se articula con la política educativa a 
nivel macroinstitucional. Esta confl uencia no sólo sustenta el marco 
teórico de la investigación marco, sino que abre interesantes líneas 
de indagación para la misma y que derivan de las preguntas de inves-
tigación, como hasta dónde los Consejos Escolares se apropian efi -
cazmente de esa autonomía de gestión escolar en su resignifi cación 
de reformas y políticas.

Sin embargo, en las investigaciones encontradas se detecta que 
no existen análisis de micropolítica enfocados en el proceso de la 
puesta en acto de las reformas o políticas. Ello es de vital importan-
cia pues, como ya se mencionó, la puesta en acto considera fuerzas, 
interacciones y especifi cidades con un abordaje distinto de los estu-
dios sobre adopción o implementación de políticas. El análisis de 
la puesta en acto hace patente que en ese proceso de resignifi cación 
están involucradas muchas fuerzas, tanto desde el nivel macro como 
el del micro, que a partir del marco teórico se identifi can como el 
control, los intereses y el confl icto. Asimismo, las dimensiones iden-
tifi cadas en la literatura se abordan de manera independiente, pero 
para la investigación marco y otras similares es primordial identifi car 
cómo se relacionan la micropolítica, la organización y la autonomía 
escolar, como aspectos que se vinculan al proceso de la puesta en 
acto de políticas.
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A la luz de esto, es de primordial trascendencia analizar los signi-
fi cados que construyen los actores de la micropolítica en las escuelas 
públicas estudiadas al poner en acto las políticas y reformas en torno 
a la autonomía de gestión escolar en el espacio de los Consejos Esco-
lares, en especial, a partir del entendimiento de las dinámicas entre 
las fuerzas involucradas en ambos niveles. Para ello habrá, asimis-
mo, que defi nir las prácticas sociales resultantes del Consejo Escolar, 
esbozar a nivel de la micropolítica cómo se recrean las reformas y 
políticas en torno a la autonomía de gestión escolar en ese espacio 
y cómo se permean aquéllas orientadas a la calidad y equidad edu-
cativas.

Como problema de investigación, se espera que la investigación 
marco aporte al conocimiento de la relación entre política y gestión 
educativa visto a través del lente de la micropolítica de la escuela. En 
cuanto a problema educativo, pretende visibilizar el papel funda-
mental que desempeñan los Consejos Escolares en la puesta en acto 
de las reformas y políticas educativas. Para lograr una comprensión 
profunda, habrá de tomar en cuenta las reformas y políticas públicas 
en torno a la gestión escolar y en cómo llegan a los actores en el nivel 
micro-institucional.

A MANERA DE CIERRE 

La resignifi cación de reformas y políticas se reconoce como parte 
del proceso de adopción e implementación de las mismas. Desde 
el punto de vista de las prácticas sociales dentro del seno escolar, en 
especial en el marco de los Consejos Escolares, la gestión, la micro-
política y la política educativa a nivel macroinstitucional tienen un 
fuerte vínculo. La revisión de la literatura sobre las prácticas sociales 
relacionadas con la autonomía de gestión escolar en el marco de los 
Consejos Escolares revela que, si bien los primeros estudios provie-
nen de experiencias internacionales, en la actualidad la gran mayoría 
se concentra en investigaciones mexicanas sobre temas nacionales. 
Los dos principales campos de indagación son la política educativa y 
la gestión educativa, con conceptos compartidos de manera reitera-
da como gestión, trabajo colaborativo, educación básica, docentes, 
cultura escolar y reforma. Las dimensiones prioritarias en todos los 
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casos son la psicológica, social, política, pedagógica, organizacional 
y profesional. Los problemas investigados desde la política educativa 
se enfocan en la adopción de políticas, en la implementación de las 
mismas y en la micropolítica; mientras que, desde la gestión educati-
va, se orientan a la autonomía, la organización escolar, la formación, 
la inclusión, la interculturalidad y la evaluación.

Sin embargo, en la literatura revisada no se han detectado estu-
dios de micropolítica que destaquen la puesta en acto de reformas 
y políticas, entendida ésta como un proceso más complejo que la 
adopción e implementación que toma en cuenta fuerzas, interaccio-
nes y especifi cidades tanto a nivel macro como micro. Al considerar 
esos elementos, se vuelve primordial identifi car la manera en que 
micropolítica, organización y autonomía escolar se relacionan con 
la puesta en acto y visibilizar el papel que desempeñan los Consejos 
Escolares en el proceso de resignifi cación de las reformas y políticas 
en materia de gestión escolar.

La relevancia de la investigación cualitativa a la que pertenece 
este estado del conocimiento va de la mano con los vacíos detecta-
dos en la literatura. En cuanto a problema de investigación, es un 
aporte sobre el entendimiento del vínculo entre política y gestión 
educativa visto a través del lente de la micropolítica de la escuela. En 
cuanto a problema educativo, visibiliza el papel fundamental que 
desempeñan los Consejos Escolares en la puesta en acto de las re-
formas y políticas educativas, con efectos previsibles, en específi co, 
sobre la calidad y equidad educativas. El presente estado del conoci-
miento apoya el objetivo general de la investigación marco: analizar 
los signifi cados que construyen los actores de la micropolítica en las 
escuelas públicas estudiadas al poner en acto las políticas y reformas 
en torno a la autonomía de gestión escolar en el espacio de los Con-
sejos Escolares; así como los específi cos: defi nir las prácticas sociales 
resultantes del Consejo Escolar ante la puesta en acto de reformas y 
políticas en torno a la autonomía de gestión escolar; esbozar a nivel 
de la micropolítica cómo se recrean las reformas y políticas en tor-
no a la autonomía de gestión escolar en el espacio de los Consejos 
Escolares, y esbozar a nivel de la micropolítica cómo se permean 
las reformas y políticas en torno a la autonomía de gestión escolar 
orientadas a la calidad y equidad educativas.
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